
  

 
COMITÉ NACIONAL PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS  

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS (CNMSF) 
  
 
III REUNIÓN ORDINARIA 2011 
SALÓN DE CONFERENCIAS DEL DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA, ING. SALVADOR JIMÉNEZ 
MIÈRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE 2011 
2.30-5.30PM 
 

ORDEN PROPUESTO  

 

1- Quórum/Bienvenida. Confirmación de Quórum, proponer Orden de la 
Reunión y bienvenida a los Invitados Especiales y a Representantes de las 
Instituciones miembros del CNMSF. Por: Dr. Salvador Hiciano, Presidente del 
Comité y Encargado del Departamento de Control de Riesgos en Alimentos y 
Bebidas de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud 
Pública.  

2- Resumen de la Ayuda Memoria de la II Reunión Ordinaria del CNMSF, 
celebrada el miércoles 13 de julio de 2011. Por: Dr. Salvador Hiciano, Presidente 
del CNMSF. 

3- Información preliminar sobre hallazgos encontrados en la evaluación sobre 
sanidad vegetal, realizada por la Misión del Servicio Agrícola Exterior del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (FAS-USDA). Por: Lic. 
Ruth Montes de Oca, Secretaría Ejecutiva del CNMSF. 

4- Propuesta de Normativas Sanitarias, Fitosanitarias y de Inocuidad,  a ser 
notificada ante la Organización Mundial del Comercio, en cumplimiento con 
el Principio de Transparencia establecido en el Acuerdo de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (Acuerdo MSF-OMC). Por: Secretaría Ejecutiva del CNMSF 

 
5- Procedimiento recomendado para la utilización de consultas ad hoc en el 
marco del Comité MSF de la OMC. Por: Lic. Modesto Pérez, Punto de 
Contacto Codex de República Dominicana. 

6- Punto Libre 
 

• Designación de la Delegación que Participará en la 52da Reunión del 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, a celebrarse 
en la semana del 17 al 20 de octubre del 2011, en Ginebra, Suiza. Por: 
Secretaría Ejecutiva del CNMSF. 



• Medicamentos veterinarios de interés para el país, y sobre los cuales, se 
requieren informaciones para el establecimiento de los Lars. 

• Proyectos y actividades que se estén ejecutando en el área de Sanidad 
Agropecuaria. 

 


